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DFlel AS: P LIGROS, 3, (;F.tresuelo derecha. Se admIten suscripcIones en Maarld, en la Administrrcl&n del BoLUbc,
TELEFONO 2.931 calle de Peligros, 3, entlo~cha.-fuerade esta capItal, dlre;:tamente por 1

Oc DIEZ A DOCE'" DB TRES A S _lS medIo de carta á la AdmlOlstracl6n con Inclusión del Importe del tIempo
w de alxloo en letra de fácil cobro.

TA~IPA DB INSB CIONB.

Nllllloro suelto, SOctntl o,.

(1 úm. 3·545')

VILLACONEJOS
El padrón de contribuyentes obligados al

pago del illlpuesto de cédulas personales pa
ra el año próximo 1916 de esta Villa se ka
lla terminado y expuesto al público en esta
Secretaría, por espacio de quince días, para
oir reclamacioRes.

Villaconejos, a 11 de Octubre de 1915.

El Alcalde,
lactato lubera.

El A!calde,
Esteban Cristóbal.

(Núm. 3 5+3·)
B~C~RRIL DE LA SlERRA

La malricula de subsidIO industrial de
esta Villa para el próximo ejercicio de 'g16
se halla terminada y expuesta al públice
por tiempo de quince días para admitIr
las reclamaciones pertinentes qlle pudieran
formularse.

Becerril de la Sierra, 10 de Octuluc

de 19'5.

( úm. 3.544.)
MONTEJQ DE LA SI~RRA

La Matrfcula de la contribución indus
trial de esta Villa, formada para el añe
próximo de '916, se halla terminada yeI
puesta al público en la Secretaría del
Ayuntamiento por espacio de quince días,
en cuyo tiempG podrán hacerse a la misma
las reclamaciones que se considere. perti
nentes.

Montejo de la Sierra, ,o de Octu.re

de 19'5.

(Núm. 3·550')
PATONES

El padró. de cédul81 pel'llOoales para el
próxi.o año de Igl6 se halla terllli.ado '1
expueste al público en la Secretaria de

El Alcalde,
P.O.•

Leenardo Fraile.

GARGAl'lTILLA
Se hallan terminados y exp estos al pú

blico en la Secretada de este Ayuntamiento,
por término de quince días, para oir recla
máciones, los documentos siguientes, .0·
rrespondientes al próximo año de Ig,6:
. E! presupuesto municipal ordinario efe

este Municipio y la matrícula de la contri-
bución industrial.

Garga'1tilla, l' de Octubre d . 19'5.
El Alcalde,

Juan Martíll.s•I n
• ••••

ut

( úm. 3.67.3.)

CIEMPOlU~LOS

El proyecto de presupuesto Inllnicipal
erdinario de esta poblaclón para el año d.
Ig16, formado por la COrllisióra de IU seno
y aprobado por el Ayuntamiento en sesión
de 9 del actual, se ellcuentra ~puestoal pú
blico por quince días en la Secretaría ae
e¡te Ayufttamieoto para oir recla.aciolles.

Ciempozuelos, 10 de Octubre de 1915.
El Alcalile,

Angel Crespo.

(Núm. 3·5.-·)

(Núm. 3.540.)

POZUELO DEL REY

Por el pre¡ente anuncio SI ilace saber se
hallan expliestos al público, y en la Secre
taría municipal, los documentos siguientes:

El repartimiento industrial para el año
entrante '9,6, por término de quince días.

Ei proyecto del presupllesto para ,g16,
por quince días.

El padrón de las cédulas personales para
'9,6. por el plazo de quince días, a contar
cesde su publicación en el BOL&Tirc OFICUL
de la provincia, para oir y admitir reclama
ciones sobre lo¡ Illis os.

Pasados dichos plazos no se admitirá nin-

guna.
Pozuelo del Rey, a 12 dt: Octllbr. de '915•

El Alcalde,
¡casio Aparicio.

( úm. 4.004.)

COLL1\DO MEDIA O

El proyecto de presU,lUesto municipal or
dinario formado para el próximo año de
Igl6 se halla de manifiesto en la Secretaria
de este Ayuntamiento, dwrante el plazo de
quince días, para oir redama~iones.

Collado Media.o,a 9 de Octubre 40 '915.
El Alcalde,

Euse io Cuesta.

y para que conste y cumpliendo lo man
baO expido y firmo la presente en Colme·
nar de Oreja, a veintinueve de Octubre de
mil novecientcs qwace.

V.· B.·
El Alcalde interino,

Bienvenido Fig_eroa.
Angel J. Sen.

El Secretario,
Leocadio Vicente.

(Núm. 3,982.)

COLMENAR DE ORiJA

Oon ARgel Juan y Sen de Ortega More
jó., Licenciado e. Derecho ciyiJ y CaDg

oico, Abogado del Ilustre Colegio de
Pamplona, ex Jefe de la Sección de Fo·
mento efe Soria, y Secretario del Ayun
tallliento constitucional de esta Villa.
Certifico: Qlle esta Corpor~ción en sesión

de Tetanecho de Septiembre pró&imo pa
$Ido acordó declarar tres ncantes ordina
rias de Concejales por el distrito de la Villa
y otras trIS por el elel Arrabal qll~ le ~o
rresponden para la .,róxlm" re.ovacl6n ble·
aal .e este AYlla"mleoto.

CERVERA DE BUlTRAGO

Don Leocadio Vicente Hernanz, Secretarie
del Juzgado lrunicipaly, como tal, da la
mencionada JUl!lta del Censo.
~rtj(ico: Que según resulta ae las ac'¡¡

lenntadas en el día 12 del corriente, han si
Ge designados como Vocales y suplente¡
para constituir la Junta mu.icipal del Ce.·
so electoral Ce este término, durante el pró.
ximo venidero período de vida legal de esta
Corporacién, bajo la presidencia de Dun
Doroteo Parra García, como Presidente,
los señores que a continuaciÓn se expresan,
en el c 1ncepto que respecto de cada uno
se e-pecifica:

Vocales.
Don Justo Nogal Martín, Concejal.
Don l:ctuardo Martín anz, ex Juez.
Don Felipe Glrcía Díaz, contribuyente.
DlIn 1'edro Nogal Parra, contribuyente.

Suplent~.

Don JustG Sanz Valle, C.ncejal.
Doll. Nicolás L~pez Acebedo, contribu

yente.
Don Jacinto García Gómez, contribu-

yente. .
Para su publicación en el Bou:TÍN' OPI

OIAL de la provincia, y con el fin de que
quienes se consideren agraviados o indebi·
damente postergados puedan recla.ar en
el términa de dielt días ante el seRor Presi
denté de la Junta provincial, expido la pre
sente, con el vistobueno del señor Pre.i·
dente, en Cervera de Buitrago, a 25 de Oc

tubre de '9,5.

V.eB.
El Presidente,

Aadrés García.

liciaPIe

------..._.e-------

El Secretarie,
RolZlán Tejedor.

Junta mnnielp l del Uenso electoral

P'UENCARRAL

Don Román Tejedor Cruz, Secretario del
Ayuntamiento de esta VJlla.

Certifico: Que en el acta de la sesión ce·
lebrada por el Ayuntamiento de elta Villa
en nuen de los corrieIltes aparece el par
ticular siguiente:

«Acto lieguido, cumpliendo lo dispuesto
en el art. 45 de la ley Municipal, de con·
formidad a lo prevenido en la Real orden de
30 de Septiembre de Ig13, la CorporacióD.
monicipal declaró que las vacantes de Con
cejales que oerresponde cubrir para la pró
lima renención bienal son las sigwientes:

Por el distrito de Oriente.

Las que desempeian Don Gregorio Ló
pez Soriano y Don Leoacio Rodrigo Te
jedor.

Por el de Occidente.

Las l!ue desempeña. D'A Cándido Agüí
Genzález, DOD Leollcio Cabolle ~uiii.lcs y

Doa Gregorio AgiU GOJlzález.
Lo que se hará saber al público por lDe

liio de aauncIo en elta localidad, remitién
dese asi.i¡mo certificación de elte acuerdo
al Excelentísimo leñor Gobernador civil de
la provincia, segúD está preTe.ido.»

y para que conste, a 10il efectos oportw
nos, expido la presatc, visada por el señor
Alcalde, en Fuencarral, • aie- de Octubre
de milllovecIeatos quiace.

V.e •.
1I Alalde,

Aseajo.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.)

M. la Reina Doña Victoria Eugenia,

Altezas Reales el Príncipe de Asturias

e 'nfantes, continúan sin novedad en su 1m

•~rt.ante salud.

De Igual beneficio disfrutan las demás

~r50nas de la Augusta Real Familia.



El Alcalde,
Gregorio Hernanz.

(Núm. 3'42g.)

(Núm. 3.4311.)

(Núm. 3.433.)

-

liatíenda

El AlcaIde,
Bruno RibagorU.

DE LA

. ...

España
---

(Núm. 3.742.)

Banco de

t:esorerta de

Ide este Ayuntamiento, pDr térmillo de qUi-.

ce dias, para .Ir reclamaciones.

Villanueva de Perales, I 1 de OctUbre

d. '915.

Zona tercera.

Compañia Anónima «\1engemor.»

Relación que se cita.

Zona segunda.

Sucefiores de Matlas López.

Don Luis Ri€o Fernández.

• • ••

PROVINCIA OE MADRID

IMPUESTO SOBRE EL ALUMBRADO

Año ae 1915.

Por la Tesorería de Hacienda de es&a

prOVincia se ha dictado la providencia _

gulente:

De confcrmidad con lo dispuesto en el

artículo 50 de la Instrucción de 26 de Abril

de 1900, declaro incursos en el primer gra

do de apremio, y recargo de 5 por 100 se

bre el importe de sus descubiertos, a los

contribuyentes sujetos a dicha tributación

en Madrid, que pertenecen a las Zonai que

se expresan, y que resultan Incluidos en la
relación que se acompaña.

En. cumplimiento del articulo 5I de la

misma Instrucción, publíquese esta provi

dencia en el BoLETfN OFle'AL de la provin

da y entréguense a la acción ejecutiva los

respectivos valores, previos los requisit~

correspondientes.

Lo que se hace público en conformidad

de lo prevenido en dicho artículo 51.

Madrid, 3 de Noviembre de 1915.

El Tesorero de Hacienda,
Gregorio I 'orezjuma.

Habiéndose extraviado los resguardos de

depósito números 569.672 y 710.385, de

10.000 pesetas nominales cada uno, expedi

dos por este Establecimiento en 16 de Ene

ro de 1905 y 26 de Enero de 1912, respec

tivamente, a favor de Don Juan y Doña

Amparo Navarro y Navarro, indistintamen

te; números 569.6]4. y 710,384, de 10.000

y 10.500 pesetas nomillales, constituidos en

16 de Enero de 1905 y ,6 de Enero de 191~,

a favor de Don Juan y Doña Angela Nava

rro y Navarro, indistintamente; número

7 10.333, de 10.000 pesetas nOlBinales.cons

tituido en 26 de Enero de 19:2, a favor de

Don Juan y Doa Venandl Navarro y ~a·

nrro, indistintamente, y número 727.7#,

de 6.000 pesetas nomlDales, constituido ea

20 de Enero de 1913, a favor de Don Juaa

Navarro y Navarro, todos en 4 por lOO in

tertor, se anuncia al público por primera

vez, para que el que se crea con derecho a

reclamar lo verifique dentro del plazo de

dos meses, a contar desde la primera inser

ción de este anuncio en los periódicos oficia

les Gaceta de Madrid y BoLETfN On~

de esta provincia, según determina el arto ~.

del Reglamentovigente de este Banco;adVlt

tiendo que, transcurrido dicho plazo sin re

clamación de tercero, se expedirá el corres-

(Núm. 3.689,)

NUEVO BAZTÁN
La matrícula de Industrial de este térmi

no :JIunicipal formada para el año 1916 se

halla terminaoa y expuesta al público en

la Secretaría de este Ayantamient., por 01

término de diez dias, para oir reclama

ciones.
Nuevo Baztán, 14 tie Octubre de 1915.

El Alcalcie,
Mariano Polo.

(Núm. 3.691.)

CADALSO

Formada la matricula de la contribución

indus,rial de esta Villa para el próximo año

de 1916 se h~lla terminada yexpaesta al

público en la Secretaria lie eSie Ayunta

miento, por término de quince días, para

oir reclamaciones.

Cadalso, 13 de Octubre de 1915.
El Alcalde,

J\aimundo Garcia.

(Núm. 3.690.)

HORTALf..ZA

La m&tricula de la contribución inlius

trial de esta Villa para el año próximo de

1916 se halla terminada y expuesta al púo

blico en la Secretaria de este Ayuntamiento,

por térmioo de quince días, para .ir recla

maciones.
Hortaleza, 8 t"e Octubre de 1915.

El Alcalde,
E<barde Núñez.

El proyecto de presupuesto ordinario de

este Ayuntamiento 'para el año próxi.o

de 1916 se halla terminado y expuesto al

póblico ee la Secretaria de este Municipio

por término de quince dia, a los efectos que

determina el arto 146 de la vigente ley Mu

nicipal.
Hortaleza, 8 de Octubre de 1915.

El Alcalde,
Eduardo Núñez.

(Núm. 3.688.)

VILLAVIEJA

El presupuesto municipal ordinario de

este Ayuntamiento, formado ~ara el próxi

mo a~o de Ig16, se halla terminado y ex

puesto al público en esta Secretaría, por

término de quince días, para oir reclama

ciones.
ViIlavieja, 12 de Octubre ile 1915.

El Alcalde,
Aniceto Carretero.

La matricula d. la contribución indus

trial de este pueblo, formada para el pró

mo año de Ig16, se halla terminada y ex
puesta al púlDlico en la Secretaría de esto

Ayuntamiento, por término de qulncedías,

para oír reclamaciones.

Villavieja, 12 de Octubre de 1915.

El Alcalde,
Aniceto Carretero.

(Núm. 3.687.)

RIBAS y VACIAMADRID

El reparto municipal para cubrir el défi.

cit del presupueste municipal erdinario del

próximo año de 1916 se encuentra termi

nado y expuest al pibllco en la Secretaria

de este Ayuntamiento, per el término de

echo dias, con el 6n de oir reclamaciones.

Rililas y Vaciamadrid, 18 de Octubre

de 1915.

El Secretario,
León Garcia.

El Alcalde,
I1defonso Cejjel.

EL ALAMO

El proyecto de presupuesto municipal

ordinario de este Municipio papa el próximo

año de IgI6 se halla terminado yexpues

to al público en la Secretaría de este Ayun

ta_iento, por término de quince dias, para

oir reclamaciones.
El Alam., 8 de Octubre de Ig15.

[1 Alcalde,
Manuel Cazarla.

(Núm. 3.426.)

PERALES DE TAlO - A

La matrinls industrial de esta Villa para

el año 1916 se halla terminada y expuesta

en la Secretaria del Ayuntamiento por tér·

mino de quince dlas para oír reclamacio

Des.

Perales de Tajuña, S d e Octubre

de Ig15.

(Núm. 3.428.)

COSLADA

La matricula del subsidio industrial y de

comercio que debe rei:ir en esta villa du

rante el próximo añca de 1916 se halla ter

minada y expuesta al público por término

de quince días en la Secr(taria del Ayunta

miento para oir reclamaciones.

Coslada. 8 de Octubre de 1915.

El Alcalde,
Julián de San Antonio.

(Núm. 3.427.)

BERZOSA

Formade por este Ayuntamiento de mi

presidencia el padrón de la matricula in

dustrial que ha de regir en el próximo año

de Ig16 en esta Villa, queda el mismo ex

puesto al público po~ término d~ quince

dias para oir reclamacione 1; transcurridos

los cuales no se admitirá nin~una que se

presentase.

Berzosa, a 10 de Octubre de 1915.
El AI~lde,

P.O.,
León Garcfa.

(Núm. 3'506.)

PIÑUECAR

La matr!cula de subsidio industrial de

este pueblo para 1916 se halla terlllinada y
expuesta al público en la Secretaria tie este

Ayuntamiento, por término de quince dias,

para oir reclamacicanes; pasado dicho plazo,

no se admitirá ninguna.

Piiiuécar, a 15 de Octubre de 19 15.

t:l Alcalde,
Donato Garcia.

(Núm. 3.67g.)

LA SERNA

La matrícula de subsidio Industrial de es

te pueblo para 1916 se halla termlDada y

expuesta al público en la Secretaría de este

Ayuntamiento, por término de quince días,

para oír reclamaciones; pasado dicho plazo

no se admitircÍ ninguna.

La Serna, a 15 de Octubre de Ig15.

El Alcllde,
Felipe de las Heras.

Vie.J'nes 5 ~p. oyieml:.re de 1915.

(Num. 3.ti78.)

BUSTARYIEJO

Se halla terminada y expuesta al públicG

por quince dias en la Secretaria de este

Ayuntamiento para oir redamacioDes la

matricula de la contribución industrial fGr- A E)~ Alcalde,
d . - po lOar Alambra

ma a para el próximo ano de 1916. (Núm. 3.7"\1.) .

Bustarviejo, a 14 de Octubre de 1915. I VILLANUE.VA DE PERALES

El Alcalde, La mauícula industrial de eita Villa pa-

Manuel Plaza. ra el próximo añe de 1916 se halla termi

(Núm. 3.680.) nada y expuesta al público en la Secretaria

endas, 9 de Octubre de 1915.
131 Alealde,

Paulino Aguado.

La matricula de subsidio Indultrial de

esta Villa para Ig16 se halla de manifiesto

ea la Secretaría del Ayuntamiento por el

término de quince dias para oir reclamacio·

nes.
Alco

(Núm. 3.434.)

SANTA MARIA m: LA ALAMI:!:OA

Se hallan terminados y expuest( s al flú,

bUco en la Secretaria de este Ayuntamiento

los siguientes documentos:

Matrícula !ndustrial para el año de 1916,

por ocho días hábiles.
Padrón de cédulas personales para idem

ídem, por quince idem id.; Y
Proyecte de presupuesto ordinario de este

Ayuntamiento para el año de 191e, por

quince ídem íd.
Lo que se hace público para que todo el

que lo solicite de contribuyentes y vecinos

pue¿a examLDár los mencionados documen

tos en los plazos que qued&n nferidos; ad

virtieoio que, transcurridos, no se admitirá

ninguna reclamación contra los mismos.

Santa Maria de la Alameda, 9 d~ Octubre

de Ig15.

(Núm. 3.43 l.)
CANILLAS

La matricula de subsidio industrial yel

padrón de carruajes de lujo para el próxi

mo año de :916 se halla de manifiesto al p~

blico en la Secretaria de este Ayulltamieato,

por término de ocho días, para oir recla.a

ciones.
Canillas, 9 de Octubre de 1915.

I<..l Alcalde,
Hilario Val1eje.

(Núm. 3.551.)
ALCOBENDAS

El padrón de carruajes de lujo de esta

Villa para 1916 se halla de manifieatct en la

Secretaria de este Ayuntamiento, por térmi

no de ocho días, para oir reclamaciones.

Alcobendas, 9 de Octubre de 1915'
El Alcalde,

Paulino Aguada.

Formados y aprobados los pliegos de

c.ndiciones para las subastas de arbitrios

del Ayuntamiento de esta Villa para 1916

tluedan expuestos al público en. la Secre

taría plilr término de quince días, contados

desde el siguiente a la inserción de este

anuncio en el BoLETfN OPlClAL, para oir re

clamaciones.
AJcobendas,9 de Octubre de 1915.

El Alcalde,
Paulino Aguado.

Ayuntamiento por término de q_inCt dias,

para oir reclamaciones.

Patones, 10 de Octubre de 1915.
JI Alcalde,

Pedr Lól'ez.

2

(Núm. 3.430.)
RIBATEJADA

La matricula industriJl de este término

para el próximo año de 1916 se halla ter

minada y al público en la Secretaria de es.

te Ayuntamiento por quince dias, desde

la inserción del presente edicte en el BoLE.

TfN OFlc:lAL de esta provincia, para oir re

clamaciones.
Riltatejada, 8 de Octubre de 1915.

1I Alcalde,
Benjamín Pérez.
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pondiente duplicado de dichos resguardos,
anulando los primitivos y quedando el Ban
co exento de toda responsabilidad.

Madrid, 28 de Octubre de !915.

El Vicesecretario,
O. Blanco Recio.

(A.-5-f9·)
• •• •

JUZGADOS DE 1.&I'\JSTANCIA

INCLUSA

Don Félix Ruz Cara, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de esta
Corte.

Hago &aber: Que en expediente seguido
ea este Juzgado a instancia del Albacea tes
tamentario Don Agustín Martín, sobre li
cencia para enajenar fincas y derecbos rea·
Ics pertenecientes a la testamentarIa .1el
Dusttíslmo señor Don I6idro García y Sáinz
de la Lastra, he acordado la venta de todo
ello, en pública subasta, bajo el tip:> de tao
sación, que asciende a la suma total de dos·
cientas dos mil luinientas cuarenta y cinco
pesetas, fijando para ella las condiciones si·
¡uientes:

Primera.-Para tomar parte en el remate
los licitadores han de consignar
en la mesa del Juzgado, o previa.
mente en la Caja general de De·
pósitos, el diez por ciento del tipo
determinado en dicha tasación.

Segunda.-No se admitirá postura que no
cubra el tipo señalado a cada una
de las fincas o derechos, y podrá
hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero.

Tercera.-No se admitirá postura por sepa
rado a caja finca, sino que como
prenderá la agrupación existen.e
en cada partido judicial o término
municipal.

Cuarta.-La subassa se celebrará slmult4·
neamente en esta Cort~ y en los
Juzgados de putido en que se ha
llan enclavadas respectivamente.

QUinta.-Si por la simultaneidad del acto
resultaran po\turas iguales en am
bos Juzgados, se reserva éste,
como originarie, abrir nueva lici
taci6n entre los dos rematantes,
conforme a lo preceptuado en el
artículo mil quinientos diez de la
ley de Enjuiciamiento civil.

Sexta.-Los títulos de propiedad se hallas
de manifiesto, Rsí como la tasación
pericial, en la Secretaría del que
refrenda durante los días y horas
hábiles, para que puedan enmi
narlos los que quieran tomar par
te en la subasta; previniéndoles
que deberán conformarse con ellos
y no tencirán derecho a exigir nio·
gunos otros; y

Sépti.a.-La subasta se celebrará simul
táneameJlte en este Ju~ado, calle
del General Castaños, número
uno, piso principal, y en los de
Getafe, Sm Lorenzo del Escorial,
Yecla y Almod6va. del Campo,
el día diez y ocho de Diciembre
próximo y hora de las tres de la
tarde.

Las fincas y derecbos que han de ser ab
jeto 4e la subasta son los que a continua
ción se relaciouan:

T~rmino municipal de Madrid.

Primera.-Tercera parte proindiviso de la
finca denominada Del Cerere,
más allá de la Pradera del Corre
gidor, cuya extensión superficial
es de catorce hectáreas, siete áreas
y quince ce1tiáreas, en la que se
hallan la Fuente de la Teja y va
rios edificios y dIvidida por la vía
del ferrocarril del Norte, alIad.)
del Puente de los Franceses; tasa
da dicha parte en ochenta mil pe
setas.

Seguada.-Sexta parte proindivíso de tierra
de labor y secano al sitio conocido
por Opañel y Cerro del Palo, di
vidida por la carretera de Madrid
a Getafe y Toledo; de caber una
fanega, ocho celemines y quince
estadales, o sean cincuenta y ocho
áreas y cincuenta y tres centiá·
reas; tasada en ciento veinticlRCO
pesetas.

Tercera.-Sexta parte proindiviso de otra
tierra de labor y secano al sitio
conocido por Fuente Bayunez o
entrada del Arroyo de Pelot~s,

limite del término de Madrid con
el de Villaverde, cuya raya la di·
..ide y atraviesa la vía del ferroca
rril de Madrid al Campamento
militar; su superficie en este tér
mino es de una hectárea, treinta
y seis áreas y sesenta y cuatro cen
tiárea~; tasada en trescientas cin
cuenta pesetas.

Cuarta.-Un censo de veiBtidós mil reales,
o sean cinco mil quinientas pese·
tas de capital al dos y medio por
ciento impuesto sobre una casa si·
ta en la calle de Echegaray, antes
del Lobo, con vuelta a la calle de
la Visltacióa, números veintiuno
moderno par la primera, y ocho
por la segunda; tasado en tres mil
pesetas

Quinta.-Sexta parte proindiviso de un
censo de ciento cinco mil setecien
tos 1I0venta y cinco reales, o sean
veintiséis mil cuatrocientas cua
renta y ocho pesetas setenta y cin·
ca céntimos de capital, que son
parte del de cuarenta y cinco mil
pesetas al dos y cuarto por ciento,
impuesto sobre dos casas que per
tenecieron ai Convento de Reli
giosas Agustinas de Santa María
Magdalena de esta Corte, una cie
ellas en la calle de la Magdalena,
número diez y siete moderno, que
es soi>re la que existen las expre
sadas veintis~is mil cuatrocientas
cuarenta y ocho pesetas setenta y
cinco céntimos de capital de cen
se; tasada dicha sexta parte en la
cantidad de mil quinientas pe
setas.

Sexta.-Sexta parte proindiviso de tres do·
zavas partes de otro censo de dos
cientos mil reales, o sean cincuen·
ta mil pesetas de capital, con rédi
to de tres por cienta al año, im·
puesto sobre un la\adero de ropas
y fábrica de curtidos, sito en la ri·
bera del río Manzanares, junto al
puente de Toledo; tasado en mil
pesetas.

Partido judicial de Getafe.

Término municipal de Carabanchel Bajo.

Sépttma.-Sexta parte proindiviso de tierra
de labor, al sitio conocido por
Fuente BayúneE, dividida por la

vía estrecha del ferrocarril de Ma
drid al Campamento militar, que
la separa de otra perteneciente a la
testamentaría, de caber dos fane
gas y ocho celemines, o sean 110

veuta y una áreas y nueve centiá.
reas; tasada en noventa pesetas.

Octan. -Otra seJtta parte proindiviso de
tierra de labor y secano, al sitio
denominado Molino de Viento, la
cual hnda con la carrel era de Ma·
d.rid a Toledo, de caber una fage
ga y c¡fiez c~lemines, o sean ~esenta

y dos áreas y cincuenta y seis ceno
tiáreas; tasada en setenta pesetas.

Novena.-Otra sexta parte proindiviso de
tierra de labor de secano, al sitio
conocido por Pico de Madrid y los
Olivillos, hacia el camino q¡¡e des
de Carabanchel Bajo 'Ya a los Pozos
de la Nieve, de caber e10s fanegas
o sesenta y ocho áreas y treinta y
dos centiáreas; tasada dicha partí
c1pacién en sesenta p~tas.

Décima.-Otra sexta parte preindlviso de
tierra de labor y secano, al sitie
denominado Opañel, próxi a al
camino antiguo de Madrid a Lega
n~s, enfrente de la Colonia, de ca·
Iter cuatro fanegas, ocho celemin~¡

y diez y seis estadales, e sean una
hectárea, sesenta áreas, sesea:a y
siete centiáreas; tasada en cÍJlcueD
ta y cinco pesetas.

Undécima.-Otra sexta parte prGindiviso
de otra tierra de labor y secane al
sitio denomiaado El Rubial y las
Tintas, de caber una faneg!, tres
celemines y diez y seis estadales, G
sea cuarenta y cuatro áreas y diez
y seis centiáreas; tasada en setenta
y cinco pesetas.

Duodécima.-Otra ~exta parte proindivlso
de tierra de labor y secano al sitio
denominado el OliviJle, camino
de AJcorcón, de caber una 1anega,
diez celemines y un estadal, G sea
sesenta y dos áreas y ochenta y
cinco centiáreas; tasada en ciento
veinticinco pesetas.

Déchaatercera.-Otra sexta tDarte proindi.
viso de la tierra de labor en el ca
mino del Vado y sitio conocido
po.. Altozano, de caber una fane·
ga, nueve celemines y cuatro esta·
dales, o sean sesenta áreas y veio
ticincQ centiáreas; tasada en ciento
diez pesetas.

Término municipal de Carabanchel Alto.
D~imacuarta.-Scxta parte proindiviso de

tierra de labor y secano al sitio
denominado de los C.hopos y Crl1z
del Castaño, que la divide el ca
mino de Carabanchel Alto a Ge
tafe, de caber tres fanegas, o sea
\lna hectárea, des áreas y cuarenta
y ocho centiáreas; tasada en se.
senta y cinco pesetas.

Partido judicial de San Lorenzo del Es
corial.

TérminG municipal de Escorial de Abajo.

Décimaquinta.-Tercera parte proindiviso
del coto redondo denominado La
Granjilla, cercado de ta p i as de
piedra y compuesto de la posesión
titulada el Parque se la Granjilla;
un prado llamado La Granja; un
monte titulado el Bosquecillo, y
otro que se nombra PlanteliJlo,
con una faja llamada calle de la
Granjllla, que sirve de entrada na
tural a la finca por ellaao del Es-

corial, teniendo la exJlresada faja
servidumbre de paso a los dos
prados situados a cada lado de
ella; su extensión es de cuatro
cientas treinta y una fanegas y seis
celemines del marco se Madri4,
equil'alente a ciento cuarenta y
siete hectáreas, setenta y cuatro
áreas y cincuenta y siete ct'oti
áreas, destinadas a pasto en Sil

mayor parte, conteniendo arbola
do de reble, tresno, álamo y otras
clases, una huerta, el llamad.
Jardinill() de la Reina, estanques,
casa principal. ruinas de un pala
cio, pezo de aguas claras, ermita,
corrales, pajares, encerradero de
ganado y otr as construcciones,
disfrutando de riego; tas;¡da ea
cien mil pesetas.

Partido judicial ae Yecla.

Término municipal de JumiJla.

Déciaasexta. - Mitad proindivbo de un
olivar en el término de Alquería,
contiguo al ele Jumitla, de dos
hectáreas, nO\'tDl1 y nueve áreas y
noventa y dos centiáreas de tierra
con doce mIl vides, c01stttuyén
dale una parcela de secano titula·
da Quitapellejos; tasaJa dicba mí
ta1 en tres mIl cuatrocienta~ pe
sel~S.

Décimasépt:ma.-Mnad proinellViso de una
w~rte de tierra de labor dividida
en dos parcelas, cerca del olivar
arotes descrito y en el mismo sitio
de Quitapellejos, de nueve hectá
re1S, cuarent, y seis Are:¡s y cua
tro centiárc IS, con siete mil cua
lr0cientas s tenta vides en llano
y nace mil ocbocientas treinta en
z81jas, setenTa y cinco olivos vie·
jo, y cuatrocientos noventa y dos
m:evos; tas1da dicha p3rte en tres
mil quin.ientas pesetas.

Décillloctav;,¡.-Mitad del d :>minio directo
sobre varías fincas rústicas que
coIJIJlonen o forman la hacienda
titulada !.abor de Libardo, y son
El Tosca-, Amoladeras, Almada
¡el, Pedazo entre los dos Carriles,
El Calderón y Pedazo de 1 rigues,
que comprenden tierras de s~ca

no, secano franca, vario~ olivos,
viñas y una casa cortijo marcada
con el númerGl ochenta y dos,
cuartel Sudeste; tasada en dos mil
cien pesetas.

D~clmanovena -~itad del dominio dlrec·
to sobre varias fincas que coosti·
tuyen la labor titulada «Casi de
!l;IS Conejos» y que contienen tie·
rra secanQ, secano franca ca:"! vi·
ñas y olivos y la casa-cortijo en la
misma edjfi~a:b; y cuya mitad se
tasa en mil o::hocientas pesetas.

Vigésima.-Mitad llel d.minio directo SQ.

bre todas las parcelas de tierra y
casa que constituyen el cortijo de
nomlO"de de J ,(H Cucos, Rome
ral y Escalerica; tasado en d:>s mil
ciento v~jnte pe&etas.

Partido judicial y término de Almodóvar
del Campo.

Vigésimaprimera.-Tercera parte prelndi
viso de las minas denominaw
Buenaiicha, de cuarenta y ocho
pertenencias o cuatrociento
ochenta mil metros cuadrad.s de
extensió en el paraje n.mbrado
Millar de Covatillas y San Mar·
cos, de doce pertenencias, qu
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(8.-1.61 7.)(Núm. 2971 )

En virtud de providencia del señor Doa
Edl:lardo de León y Ramos, Juez mu
nicipal del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, Jlama y emplaza a Juan
Pérez Piqueras, cuyas demás circunstancias
y actual paradero se ignoran, para que en tér·
mino de segundo día comparezca en dicho
Juzgado a extinguir la pena impuesta en el
juicio de faltas número 862 de 1915; bajo
apeccibimiento de que, si no lo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 11 de Septiembre de 1915.

V.o B.·
Eduardo de León y Ramos.

El Secretario,
Luis Garrirlo.

(Núm. 2.972.) (8.-r.618.)

-

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de Le6n y Ramo!!, Juez munl.
cipal del di trito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Esperanza
Prieto Ordováa ,.cuyas demás circunstan.
cias y actual paradero se ignoran, para
que en término de segundo día campa.
rezca eJ:l dicho Juzgado a extiaguir la pena
impuesta en el juicio de faltas número igg
de 1915; bajo apercibimien'<:l ce que, si no
lo verifica, le parará el perjuicio que haya
lu¡ar.

Madric, II de Septiembre de 1915.
V.· B.·

Eduardo de León y Ramos.
.El Seoreiario,

Luis Garrido.
(Núm. 2.970.) (B.-1.616.)

Ea virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez muo
nicipal del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama Y emplau a Emilio
Blázquez G tiérrez, cuyas demás circuns.
tancias y actual paradero se ignoran, para
que en término de segundo día como
parezca en dicho Juzgado, a extinguir la
pena impuesta en juido de faltas número
782 de 1915; bajo apercibimiento de que,
si no lo verifica, le parará el perjuicio que
haya lugar.

Madrid, 11 de Septiembre de 1915.

V.o B.O
Eduardo de León y Ramos.

El Secretario,
Luis Garrido.

CHAMBERf

.En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez muo
niclpal del distrito de Chamberí de CS1a
Corte, se cita, llama y'emplaza a JoaquiDa
Serrano Mayoral, cuyas demás cir<mDllWl
cíasy actual paradero se ignoran, pera queen
término de segundodía comparezca en dicho
Juzsado a utinguir la pena impuesa ~
juicio de faltas número 927 de 1915; baJo
apercibimiento de que, si no 10 verib'llt
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 11 de Septiembre de }QIS'

V.· B.o
Eduardo de León y Ramos.

El Secretario,
Luis Garrido.

(Núm. 2.973.) (B.-I.619·)

(B.-r.81 5·)

JlJZGADOS MUNICIPALES

jardo. Por último, en el ángulo
Noreste, se halla una pequelia ca·
seta de lin guarda. Todo este con·
junto de terreno mide una exten
sión de .¡ez y siete áreas y .oce
c(ntiáreas.

y se previene que la subasta se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado el día
treinta del actual Noviembre, a las tres de
su tarde; quc para temar parte CA el rema·
te delJcrall ceosil..r previa_ente los licita·
dores que lo iatenten, yen la mesa tiel JIiZ
ga40 o Establecimiellto d(signado al ~fecto,
una cantidaci igual PQr lit menos al 'Ílez por
ciento del Talor dado a la finca que se su
Basta; que no se admitirán pvsturas que no

cubran las dos terceras partes de la tasaolón,
y que los títulos de propiedad de la finca
que se subasta se hallan de manifiesto en la
Secretaría dtl que refrenda, donde podrán
examinarlos los que de~een interesarse en
la licitación y con los que deberán confor
marse; bien advertido de que no se les ad·
mitirá reclamación alguna por insuficiencia
o defecto de aquéllos.

Dado en Madrid, a tres de Noviembre
de mil novecimtos qUlDc:.

V.o R.·
El señor Juez,

García del Pozo.
El Secretario,

Lcdo_ Pedro Taracena.
fA -551 )

ZARAGOZA

Galán Angel (Dionisio), asilado que estu·
YO en el de San Nicolás, de Madrid, como
parezca los días 24, 2S, :¡6 Y27 de Noviem·
bre proximo, y hora de las diez de su ma·
ñana, ante la Ilustrísima Audiencia provin
cial de Zuagoza para la celebración del jui
cio oral de la causa seguida. contra el mismo
y otro por robo.

Zarag:za, 4 dp Octubre de 1915.

El Secretario judicial,
Manuel Serratlo.

(B.-I.80S·)

En virtud de l"Ovidencia dictarla en el
e.lIpediente de juicio verbal de faltas segui_
do en este Tribunal bajo el número 1.662
de orden del año actual por lesiones de Ma.
naela Pioné Melonell, cuyo paradero se ig
nora, se ha acordado se cite a la misma, por
medio del presente, en atención a fRno
rarse su actual domicilio y paradero, para
que el día 10 del mes de Noviembre pré~.

mo, a las once horas del mismo, com
paceEca ante la Sala audiencia de este
Tribunal, del que forman parte en con
cepto de Adjuntos los señores Don Gon
:talo Fernández y Don Bernardo RiTeS; el
cual se halla sita en la caJle de los Estudioll,
número 3, principal, para la celebración
del juicio, al cual deberá coocumr acom
pañada de los testigos y demás medica
de prueba de que intente valerse; en la int~

lIgencia que de no verificarlo le pacará el
perjuicio Jo que haya lugar en derecho.

y para que sirva de citación en forma a
dicha individua, expido el presente, para tu

in serción en el BoLETÍN Ol'leW. de es&a pro
Ylncia, que firmo en Madrid, a cinco de
Octubre de mil novecientos quince.

V.·B.·
FerRaado Pastor.

El Secretari.,
FrandlCo Alvarez: de Lar..

1:1Secretario,
P. S. del señor Taracena,

A. Ju io Pérez.

(A -Sso.)

En yirtud de providencia Qictad~ por el
señor .oon Alejandro García del Pozo y Me·
rino, Juez de primera instancia del distrito
del HospiciO de esta Corte, con fecha dos
de Noviembre del corriente año, en los au
tos ejecutivos seguidos a im;tancia de Don
Segllndo Arribas Sastre, a quilO repre·
senta el Procurador Don Ruperto Ai
cua y Murillo, contra Don Ramiro Rodrí·
luez Rubio, sobre oago de quince mil pe
setas, intereses y costas, se saca a la yen·
ta en pública subasta, por s~gunda VCf:, y
por el ti~o de su tasación, que ha sido cin
cueata mil pesetas, haciéndo~e la rebaja del
veinticinco por ciento de dicha cantidad, la
siluiente

Finca.

Uaa casa enclavada ea un terreno sitUAdo
en término de Collado-Villalba y
paraje deno"inado de Fuentoci·
Has, cuyo terreno se compone de
un perímetm irregular, casi un
cuadrilátero irregular achaflanado
e9 uno de los ángulos; todo el pe
rímetro está circundado por un
cerramiento de mampostería, la
cual en dos de los lados del peri
metro llevan verja de hierro.
Dentro del tern'no hállase la casa
de plallta rectangular de Quince
metros treinta centímetros de
longitud por once metros se·
senta centímetros de latitud.
Consta ce d-ls pisos: el bajo y el
principal, los cuales están distri·
buídos en >ala, comedor, cocina,
dormitorios y demás dependencias
propias de una casa habitada; se
halla precedida I a casa de una
terraza con su escalinata corres·
pondiente a la altura del piso
principal; el resto está pobla
dI' de árboles y arDustos en abun-¡
dancia, y para preservar a la ca
sa de los efectos del riego de es·
tos árb:>les y arbustos, hay una al
cantarilla .,ieja que rodea la e jiti·
cación; diches cuatro laaos del pe·
rímetro lindan: al N rte, c >n vía
pública en longitud de cincuenta y
dos metros y medio; sigue otro
lado al Este que mide cuaren·
ta y tres lIletros nOl'eata cen
tímetres, lintiaItte talllbiéa cen la
yía ¡tública; silue otra línea al Sur
¡ilulute COIl vía pública, ea lORgi·
tud tle c'larenta metros. Estas dos
IInlas últimas ostÁn coctada¡ por
un chaflán, don.e se halla UBa
puerta de hierro. Sigue después
el cuarto lacie que cierra el polígo·
a., lindante con IIropledad que
fué de Doa AntoRie Miluel F&-

(A·-S'4.8·)

.-
quo componen CÍellto veinte lIlilIdienda ptib~ica.ordinaria, acto seguido .e
m~tros cuadralios de extensión en su pronuncIamiento, doy fe.
el paraje nombrado Quinto de la Ante mí,
Villeta Alta; siendo su nlor para Lcdo. Pedro Taracena.

el remate Ja su~a de tres. ~il ~e- y para que la anterior seatencia se iaser-
setas en que dichas partlclpaoo- te en el ftoLK1'fl' OFICIAL de esta proviacia
nes fueron adj~~icadas e~ la es- y en el D,ario Oficial de A"isos de esta
critllra de plltlCIÓn de bleaes de Corte y sirva de notificación ea forma de
Don Jolé Garcia Lastra. los demandados declarado~ en rebeldía, ex.

Dado en Madrid, a veintIocho se Octu- pido el preseate en Madrid, a tres de No-
re de mil noyecientes quince. viembre de mil novecientos q_ince.

Félix Ruz Cara. V.· B.•
Alne mi: García dei Pozo.

Pedro S. Covisa.

HOSPICIO

En la Villa de Madrid, a veinte de Octu·
re de mil novecientos quince. El señor

Don A.ejandre Garcia del Pozo, Juez de
primera instancia del distrito del Hospicio
de esta Capital; habiendo visto los presen
tes autoll del juicio declarativo de mayor
cuantl3 promuvidos por Don Félix Genzá·
lez Pardo y Flores Estrada, mayor de edad,
empleado, de esta vecindad, defenaido
por el Letrado Don Emilio Pérei Ubeda, y
represegtado por el Procurador Don C~ye

tano Rolmírez Ruiz, contra los señores Don
Ricardo Arias Dávila Matheu y Bernald. de
Quirós, Conde de Puñonrostro; Doña r iag
c.ialena Caranca y Urtiaga, la razón social
«Guil'ermo Rollán, hijo» y sus derecholla
_ielltes, y contra todas las personas que se
crean con derecho al censo, hipoteca yem
bargos que pesaD sobre el solar sito en el
número veinticinco de la calle del Baltero
de esta Corte, propie,Jad del demandante,
~obre cancelación de las cargas que pesan
I{)bre el reterido solar.

Fa!ls:

Que declarando como Jedaro haber lu
lar a la demanda que en juicio declarativ.
.rdinuio de may<'r cLlant°a ha promovido
D.n Félix González Pardo y Flores Es
trada, debo también declarar y declaro ex
tinguidas todas las cargas y gravámenes
que afectan al solar número veinticin
ce de la calle del Bastero de esta Cor
te, y que se detallan en el resultan< o se
gundo de e~ta sentencia y en la certifi
cación que ocupa en estos autos los folios
veinticuatro al veintisiete, declarando tamo
bién haber lugar a la cancelación de les
mismos. y en su consecuencia, luego que
esta sentencia sea firme, dIríjase manda
miento por duplicado al señor Registrador
tle la Propiedad de la zom de Mediodía
de esta capital para que proceda 8 la cance
lacIón en lo. libros de Registro de su cargo
tle todas las cargas y gravámenes referidos,
liara que quede completamente libre el so·
lar de que se trata. Y condeno expresa·
mente a Don FrancisCG Santibáñez Luen
gas v sus causahabientes al pago de las cos
tas .v gastos de este juicio; cuyas costas se
cobl arán hasta don.le alcance de las do.
mil ochocientas on<:e pesew, que, como so·
lorantes del precio del remate lilel referido
solar, existea en la Caja general de Dep6.
disposición del señor Delegado de Hacien
sitos:'l da, a quiell se reclamarán.

A.í por esta mi sentencia, definitin.ea
te j'lzgande, lo pronuncio, mando y Irmo.
Alejaadro García del PellO.

Publicación.

Leída y publicada fué la anterior ¡entea
da por el señor Juez de primera IllStaJlcia
que la l'Iscrlbe, hallándose celebrando all-
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Soriano Expósito (Andrés), cuyo domi
<¡¡io ¡e igaora, comparecerá el día ocho de
Octubre del coniente año, y hora cAe la una
Ce la tarde, ante la Sección segunda de la
AlIditncia de Madrili, Relatoría-Secretaría
cel Licenciado Doa Ramón A. Valdéa, a
el.clarar como te.tigo en el juicio oral de
la CIUIa seguida en el Juegado de la Latina

El Secr.tario,
P. S.,

José Hurtaio.
(B.-1.667·)

El Secretario,
Roque NovelJa.

(B.-1. 687·)

( úm. 3.075.)

CE TRO

Oliva (María), de seseota años de edaa,
estatura alta, delgada, J Tiste de luto, 110·
DliClliaQa últimameIlte ea la :alle de Pela
yo, 36, segund , pr ocesada por estafa,
comparecará en término de diez días ante
el señor Juez de instrucción del distrito .cl
Centro, Secretaría del .eñor López de
Pand•.

Madrid, 21 de SepUemDre de 19 15.
Earique Robles.

( úm. 3 072 .)

GETAFE
López Alemán (Araldo), natural de Ali·

cante, de est:>go soltero, profesión lacay.,
de veinticuatro aaos, hijo de J sé y Coa·
cepción, que ha servido ea el Regintieato
de Mallorca, núm. 13, en Ceuta, de dona.
tué licenciado en hn de Julio de 1914, ao
miciliado últimamente en Alicante en la
calle de Aranjuez, procesado por estafa,
comparecerá en término de diez días aftt.
el Juzgado de instrucción de Gctatej .ajo
apercibimiento de ser declarado en re
beldía.

Getafe, 22 de Septiembre de 19[ 5·

El Juez de instrucción,
Pablo de Fllenmayor y .ÓIllOZ.

El Secretarie,
P. S., .

Luis SaDz.
(B.-1.688.)

LATINA

Navarro González (Marcos), natural d.
PlIeote Duero, de estado casado, profesión
jornalero, d. cuarenta y tres aiie:o, demIel.
liado i1timamente en Zaragor;a, calle del

Yiente, oe \'ienticuatro años, bija de Coa
cepción, dOlllicili...da últimamente en la ca
lle de Maldonadas, 1 1, precesada flor adul
terio, comparecerá en término de diez lIías
ante el Juzgado Instructor del distrito del
CongrClio, a responder de los cargos q¡¡e le
res.ltan en la causa que se sigue bajo el nú
mero ~o3 del corrienle año.

Madrid. 21 d Septiembre de 1915.
V." B.·

El Juez instructor,
J. Prieto Ure¡'a.

El SecretarIo,
R 'Iue ~ovella.

(8.-1.70 5,)(Nú•. 3. 118.)
MULA

Dcl,ado Pastor (Gmés), Yecino de Mula,
domiciliad. 'lúmalllente en Madrid, com
parecerá ea término de cinco días aRte este
Juzgado para ofrecerle el procedimiento en
cawsa por suiciclie de su madre, Juana Paso
tor Jiméaez, instruída por este Juzgado.

Muja, 18 de SeIJtiembre de 191J .
il Secretario,

Francilco Berenguer.
(Núm. J.e66.) (8.-1.686.)

CONGRESO
Arias 1 Arias (María), aaturalae Ferreí·

rOS (L.i~, de esta•• soltera, profesl6Il sir·

EA Juez de instrucción,
Miguel Ciudad.

(Núm. 3.095.) (8.-l.70 9·)
1 CLUSA

Pieris Quesada (Lorenzo), natural de
Baeza (Jaén), de estado casado, profesión
albañil, de cuarenta y eJos años de ellad,
hijo de Luis y de Concepción, domiciliado
últimamente en sta Corte, en la calle de
Toledo, núm. 141, piso cuarto, procesado
por atentad , ce mparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción de
la Inclu:oa ae Madrid.

Madrid, 25 Ce Septiembre de 19[5
El Secretlno,

Angel Angula.

(Núm 3.127.) (B.-I.]0'4-')

CONGRESO
Sáncber: Fer¡¡ández (Manwel), natural de

l' uentesaúco (Za ora), hiJO de Benilo y de
Eusebia, !te est2do soltero, pr.fesión lim
piabotas, de ninúcinco aROS de edad, do·
miciliado ultimamente en la calle de Ca
bestreros, núm. 16, primero centro, proce·
sado por atentad~, comparecerá, en térmi·
no de diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Congreso; ~ajo aperci
bi.ieJlto de ser declarado rebelde.

Madrid, 22 de eptiembre de 19 15.
El señor Juez interino,

J. Prieto Ureña.

cilIo en el pueblo de Géifciu (Cáceres), pro
cesado por hurto de una caballería mular,
comparecerá e'1 tér'lline de diez días aate
el Juez de instrucción de San Lore¡¡zo elel
Escorial.

San Lorenzo del Escorial, 23 de Se?t1e•.
Dre de 1915.

DE 1,· I STAf, rAJUZGAD

Jácome Martínez (1ulián), cuyo último
C.micilio se ignora, comparecerá en el tér
mino de diez días, contados desde el si
guiente a la imerción de este .dicto, ante la
Audiencia provin::ial Ce esta Corte, Relato·
tIa Secretana del Licenciado Don Ramón
Alnrez Valdé:o, para la práctica de la dili
gencia prevenida en .1 artículo 7.· e la ley
de Condena condicional de 17 de Marzo
de 1908.

Mallrid, 25 de Septiempre de '915.

El OfiCIal de Sala,
Francisco SáncheE Solá.

(Núm. 3.111.) (B·-1.714)
------_..------

SAN LO~ZODEL ESCORIAL

Rulz Strr..o (Felipe), hijo de Felip. y
ae c;abri.la, Jlatural de BerzGcana. provin
cia de Các.res, cie estall. casallo, profesiófl
eacajero, de vei.ticuatre mes, estatua al·
ta, pelo rublo, ejos castañ.s, aariz y .oca
re¡ular, color san., viste dlaqaeta y chale
co de paño OSCllfO, pa.talón Ce pana color
verdoso de aceituaa, alpargatas blncas J
faja aegra, tenleado como seña partiCl.llar
UDa pequeíia cicatri& per encillla de la ceja
clel ojo derecho, domiciliado úlúlllallleate
eD amiuJancia '! tiene desipade Stl d••i·

Soriano L6pez (Clara), cuyo domicilio
le igaora, comparecerá el día ocho de Oc
tllbre próximo, y hora de la una de la taro
de, anto la Sección 2.' Ele la Autiencia de
Madrid, Relatoría Secretaría del Lcdo. Don
Ramón A. Valdés, a de:larar como testigo
en el juicio oral de la Clusa seguíaa en el
Juzgadn de la Latina contra Fiorencio Mar
tín García J otro por ab8sos deshomstos.

"'adrid, 25 de Septiembre de 19[5.
El Oficial de Salá,

Fraltcisco Sánchez Sol•.
(Nlim. 3.116.) (B.-1.113·)

contra Florencia Martín J otro, por ¡bUllOS
deshonest()s.

Madrid, 25 de Septiembre de IgI5.

El Oficial de Sala,
Franciacg Sánchez Solá.

(Núm. 3.115.) (B.-1.7 12 .)

•
TIe

Nilñez Rodríguez (María del Carmea),
cUyo domicilio se ignora, comoarecerá el
día 25 de Octubre corriente, y hora de la
una d. la tarde, ante la Secci6a segunda de
la Audiencia de Madrid, Relatorla-Secreta·
ría del Licenciado Don Ramón Alvarez
Valdés, a declarar como tesLigo en el juicio
Gral de la ~usa seguida en el Juzgado del
HOspi :io contra Miguel Aznar y otros por
robo.

Madrid, -4 de Octubre de 1915.
El Oficial de Sala,

Francisco Sánchez Solá.

(Núm. 3. 265.) (B·-1.757·)

Mesonero Montoya (Aquili~o), cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignoran, como
parecerá el día 11 de Oetubre próxÍlDe, ala
una de su tarde, ante la Sección 3.· de esta
Audiencia, ¡ita en el piso bajo del Palacio
de Justicia, calle del Amor de Dios, núme·
ro 2, a declarar como testigo ee la causa
seguida contra Ramón Gordillo Sánchez,
pvr hurto.

Madria, 18 de Septiembre e 1915.

El Oficial de Sala,
José Aparici.

(Núm. 3 266.) (B.-1·758.)

EfttraSO Carrasco (Pedro), cuyo dOlllici
Iio se ignora, comparecerá el dia 25 tle Oc
tubre corrionte, y hora de la una de su taro
de, ante la Sección 2· de la Audiencia de
Madrid, Relatoría·Secretaría del Licellcia
• 0 Don ~amón Alvarez Valdés, a declarar
como testigo en el juicio oral de la causa
seguida contra Miguel Aznar y otros por
ribo.

Madfid, 8 tie Octubre de 1915.
El Oficial de Sala,

Por mi c(;mpañero Sánchu Solá,
José Aparici.

fNúm. 3 362) (B·-1.78,...)



6 o iemhre de 1915.

cretar' d I ñor González del Rivero
I ' pa.

ra r r en cau a por muerte de Ven
cio Gal' n. ¡., trulda por dicho Juzgado. ano

, drl, de O tubre de 1915.
Fe erl o Gra de

El eCretario,
F derico González del Rivera.

(B·-1.775.)
L TI

Vid 1 Tria (Cay tano), domiciliado úl
tima ente en el C.rro del Cuervo, 6, o
Pa e E tre lad ra, 6, bajo, compare.
cerá en lérmin de tcr er dia ante el Juz-
ado de ia. rllcción ..e la Latina, eCreta

ría el . eñor Coba Canalejas, para cr re
cono "id or e' for n en cau_a por lesio
ne in truíd 1 por d cho Jur.gado.

(B·-1.767·)

U IVER lOAD
John Tarlorvo kl, hijo e John y.laria,

natur 1 de Var'oYia (RUSIa), de estado cé
libe, pro esión sacerdote, de treinta y dos
año. de estatura regular, pelo rubio, ojos
azule, nariz regul r, color del rostro bue.
no. 'i te hábito tilares, domiciliado últi
mamente en la allle de San Bernardo, 66,
segundo. proce!'éldo por atentado, ompa
recerá en tér ino de cinco dlas ante el Juez
de instrucción del di trito de la Universidad
de • ladrid, :cr tana de Don Fermin Suá·
rezo

M1drid. S d.:: O:tubre de 1915.
Manuelll"reno.

Et S cretario,
Fermín uár~z y Jiménez.

(, úm. 3.326) (B.-I'766.)

Petra, lerino. natural de un pueblo de la
pro\'in -ia de León, que se ignora e ál sea,
de e ta o oltera, e vcintls~is años, de es·
tatur más bien baj1, gruesa, algo rubia,
domIciliada últimamente en el camino se
la Dehesa L e la Villa, 8, segundo Izquierda,
procesada por es ta, comparecerá, en tér
mino de cinco días. ante el Juez de instruc
ción de distnto d~ la Unh-er.jjad de Ma·
drid, Secretaría de Don Fermin Suárez.

Madrid, 2 de Octubre de J 915.
lanuel Mor no.

El Secretario,
Fermín Suáre:: y Jiménez.

(. úm. 3,325.) (8.-1.765.)

ALCALÁ ()E HENARES
Don Anselmo Gil d~ Teiada y Caro, Juez

de inslru"ciónde Icalá de Henares y su
partido.
Por la pre nte requisitoria se cita. llama

y emplaza a Luis Herejía Montoya, de
treinta años. hijo de hanclsco v Carmen,
soltero, g tano, natural de M'1drld, que dijo
habitar en dicha Corte, barrio de las Cam'
broneras, núm. 5, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignora, para que
en término de diez días, contados des1e el
sigUiente al e la lDserclón de la presente
en el BOLETfN OFICIAL de la provinCIa y t;a·
cela de Madrid, comparezca ante este JUz·

gado, "ara la práclica de varias diligencias
judiciales en mérito de causa que se le sigue
sobre hurto.

Al propío tiempo ruego y encar~o a l~
Autoridade - y a sus Agentes ha~an pr~cU'

car y practiquen cuantas dIligencias esten a
su alcance para 1a busca y captura de dicbo

. conprocesado, y de ~er habido lo remIta
seguridades a la Prisión de este parudo ya
mi disposición.

Alcali ae Henares, 5 de Octubre de Ig15'

Anselmo Gil de Tejada. .
El Secretarl8,

Roque Romeo.

(N ' 8) (R.-I.763·)um·3·3 1 •

El Secretario,
P. S.,

José Hurtado.
(B.-1·771.)

HOSPITAL

Vicente Riajo Hipoll, que fLIé mozo su
plementario en la estación del Mediodía,
domiciliado últimamente en la calle de Me
jorada, número 40 (barrio obn:ro del Ce
rro Negro), comparecerá en término de
cinco días ante el Juzgado instructor del
d'strito del Hospital, Secretaría del señor
González del Rivero, para recibirle declara
ción en caUSl par lesiones de Antonio Her.
nando, instruída par dicho Juzgado.

Madrid, 6 de O.:tubre de Igl 5.
Federico Grande.

El Secr:ltario.
Federico González del Rivera.

(8.-1.778.)

El Secretario,
P. S.,

José Hurtado.
(B·-1.772 .)

CENTRO
Ortiz (Segundo), domiciliado última

mente en la calle de Jardines, 31, procesa
do por estafa, comparecerá en término de
diez días ante el señor Juez de instrucción
del distrito del Centro, Secretaría del señor
López de Panda.

Madrid, 6 ele Octubre de 1915.
Enrique Robles.

Comenge (Don Ratael), domici iado últi·
mamente en la calle de Lagascl, número
59, com¡tarecerá e término de cinco días
ante el Juzgado de instrucción del distrito
del Centro, Secretaría del señor López de
Pando, para ser citado como jurado, a fin
que los días y hora señalados comparezca
ante la Sección l.' de esta Audiencia pro
Tincial en las causal¡ que al efecto se dirán;
apercibido que. de no hacerlo, le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho.

Madrid. 2 de Octubre de Ig1S.
Enrique Robles.

ración en causa que 19ue en el mismo
por robo c ntra Felicidaci errallo Mínguez,
y e le advierte ue i deja de comJ)arecer
le parará el p r¡uicio que en derech,:, hubie
re lugar.

Celmenar Viejo, 3 de Octubre de 1915.
El Juez tie instrucción,

Acaclo Charrín y M rtín Veña.
( úm. 3.330.) (B.-1.779)

CE 'TRO
O l Pozo Beltrán (Don Miguel), domicl·

liado ultim3mente en la calle de Mesón de
Paredes, 4, compa.-ecerá en térmi'lo de
cinco dias ant~ el Juzgado oe iflstrucción
del distrito del Centro ecr:taría del señor
López de Panjo, p:tra ser Citado como ju
rado, a fin de que lo. días y hera señal dos
comparezca ante la 'ección 1.· de esta u·
diencia Provincial en las cau as que al efec
to ~ dIrán; apercibido que, de no hacerla le
parará el perjuiciO a que hubiere lugar en
derecho.

Madrid 2 de O:tubre de 1915.
Enrique Robles.

El SecretariEl,
P. S.,

José Hurtado.
(B·-1.777·)

HOSPITAL

Vicenta Rodríguez, viuda de Venando
Galán Ballesteros, domiciliada últimamen
te en la calle cie Mira el Sol, nÚllJ. 4, bajo,
compancel á en términe de cinco días aate
el Juzgado de instrucción del Hespital, Se-

Teresa Goozález y otro. de la que se 0

fiere traslado coo emplazamiento a los ex
presados, para que en eilmprorrogabie tér-

ino de nueve dí omparezcan y contes·
ten la demanda de pobreza; previniéndoles
que. de no verificarlo. les parará el perjui
cio que haya ly ar (n derecho.

Sarria, 1-4- de Septiembre d~ 1915.
El Secretario judicial,

Manuel VillamiJ.
( úm.3.361.) (B.-1.7 3.)

UTRERA
En virtUd de lo manjado por el señor

Juez de instrucción de es e Partido, se cita
por medio de la presente al denunciado
Domingo tartln Quinta, domiciliado en
Madrid, Paseo de las Delicias, Búm. lO, a
fin de que en el tér .iuo de diez día com
parezca en este Juzga o, ito en la calle de
Ponce de León, nÍlm. 1, en ca sa que se
sigue por eHafa a la Compañía de los Fe
rrocarriles Andaluces.

Utrera, 6 de Octubre d~ 1915.
1:1 Secretario,

P. S.,
Francisco Tenorio.

(Núm. 3360.) (8.-1.7 2.)

• AVALCAR ERO
Don José Mín~uez y Ramírez de Lo~da,

Juez de instrucción de esta Villa de a
va1carnero y su partido.
Por la presente requisitoria ruega )' en

carga a tod 1S las Autorida1es civiles y mili
tares y Agentes de Policía judicial procedan
a la busca de las dos caballerfas que al final
se reseñan. robadas la noche del 17 de Set>
tiem..:re ú'timo al vecino de Chapinería Ni
comedes Botello Jbiñez, y caso de ser ha
bidas sean pue ;las a mt dis;>osición con las
personas en cuyo poder se encuentren si no
justifican su legitima adquisición; así lo he
acordado en el sumario que por tal hecho
instruyo.

Señas de las cabal1erias.
Un burro, de edad de och0 años, alzada

regular, pelo rucio, herrado de las manos;
señas particulares: la mar:a seguro del Fé
nix Agrícola.

Una burra, de cuatro año~, alzada regu
lar, pelo ceniza, herrada de las manos; se·
ñas particulares: una raya negra por el lomo
y las patas y la marca del Fénix Al!ri~·ola.

Dado en Navalcarnero, a 1.° de Octubre
de 1915.

José Mín~uez.

El Secretario,
José de La Morena.

(Núm. 3332.) (B.-I 781.)

<....OL!\1ENAR VIEJO
Ramón García Adón y Julián Garda, pa·

dre del anterior, domiciliados últimamen te
en Cham~rtín de la Rosa, comparecerán en
térmlDo de diez días ante el Juzgado de ins
trucción de Colmenar Viejo, el primuo
para ampliarle su declalación en sumario
que se instruye en dicho Juzgado por lesio·
nes del mismo y ser recon_cido por el Mé
dico For~nse, y el segundo para instluirle
del art. 10g de la ley d Enj uiciamiento cri
minal; bajo apercibimiento, si dejasen de
comparecer, les parará el peruieio que es
derecho hubiere lugar.

Colmenar Viejo, 3 de Octubre de 1915.

El Juez de instrucción,
Acacio Charrín V Martín Veña.

(Num. 3.331.) (8.-1.780.)

Atanasio Pabi y Caniel, sin domicilio co
nocida, resdente ;;}Iimamente en Chamar
tín de la Rosa, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción de
Colmenar Viejo, para ampliarle su decla-

h.1 Secretario,
P. S,

Rafael Martínez Casado.
úm.3.005.) (B.-I.6.p.)

CENTRO
Ipinaroz Urturi (Pilar), natural de BH

bao, de estado casada, pr fesión 5US labo·
res, de tr~inta y tres años, hija de Julián y
de Balbina, domiciliada últimamente en la
calle de Tetuán, 15, vinos, procesada por
adulterio en causa 657 de 1913. compare
cerá en término de diez días ante el Jur;ga
do de instrucción del distrilo del Centro,
Secretaría de Don Ricardo GÓmez.

Madrid. 17 de Septiembre de 1915.
Enrique Robles.

González Pérez (Santia o), natural de
Madrid, d-: estado soltero, profesión mecá·
nice, de veinticinco años, hijo de José y de
Francisca, domiciliado últimamente en la
calle de Embajadores, 57, procesado por
hurto, comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de in trucción del distrito
tie la Latina de esta Corte, .' tcretaría del
señor Rives.

Madrid, 21 de Septiembre de [9' 5.
Grande

leto Alonso tFra cisco), natural de la
drid. de estado .oltero. profesión depen·
diente, de diez y siete años. hijo de Angel
y ele Patricia, domiciliado últimamente en
la calle de Sel.':n'Í3. 44, taberna, pr cesado
por lesiones, compare erá en término de
diez días ante este Juzga o y cretaría de

on Franci CG de P. Rives.
Madrid, 20 de eptiembre de 'gIS.

El cretarlo,
Fran isco de P. Rive .

(8.-1.664')

El Secretario.
Francisco oe ... Rives.

(B.-I.66g.)

BUE AVISTA
Pérez Francisco (Saturnino), astural de

Ca. trillo de Duero (Valladolid), hijo de
Francisco y de Valentina, de estado soltero,
profesión lechero, de veintiún años de edad,
domiciliado últimamente. en la calle del
Conde de Aranda, núm. ,3, lechería. pro·
cesado por estafa, comparecerá. en térmi·
no de diez días, ante el Juzgado de instruc
ciélO de Buenavista y Secrelaria de Don Jo
sé Dalmau, para cumplir el resto de la pena
que le ha sido impuesta.

ladrid, ,6 de "eptiembre de 1915.
Félix Jarabo.

El Secretuio,
P. S..

Santos Soto Simarro.
(B.-1.636.)

El Secretario,
fi'ranci co de P. Rive .

(8.-1.668.)

Portillo, 'o, procesa o por tentativa de
Iti amia, compar~erá en término de diez
~Jas ante el Juzga o de In trucción el dis
trito de la Latina, Secre ría d 1Sr. RiTes

Madri". 2' de eptiembre de 19'5.
Gramle.

SARRIA
El Juzgado :le primera instancia de Sao

rrla, en providencia dictaja en 13 de Sep·
tiembre de 'gIS, ha Admitido la dem3nda
promovida por Juan?, María y José Doval
González, vecinos de Lugo v Laviana, con
tra Domingo González Doval, hoy sus hijos
Manuel, Benigno. José, Conccp:ióa, Ra·
mona y Carmen González G6me?:. au entes
eoignoradoJlaradero, y demás personas des
coaocldas, sobre declaracién de pobreza I
para litigor en juicio universal sucesorio de



Rubio Punta (Sebastian), natural de Gra
nada, de estado casado, profesión caldlJfc-

El J J('z. d~ ins·rucciél1.
, cacio Charrín y ;\1artin Veña.

(Núm·3 128.) (B'-!'74-9')

INCLUSA
Morenc 1 ejondo ( arciso), natural de

TC'melloso (Cm 1ael Real), de estado casa
do, profesión jornalero, de sesenta y un
años. hijo de Manuel y de Presentación,
domiciliado ú timame-nte en la carretera de
Andalucía, número 4, proc('sldo por hur
tQ. comoarecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instruccIón del distrito
de la Inclusa. para ser reducido a prisIón.

Majrid, 28 de S=pt1embre de 1915.
V.· B.·

El Juez instructor,
Félix Ruz Cara.

P. S. del Secretario Sr. Covisa,
Antonio Gómez Paraíso.

(Núm. 3.220.) (8.-1.748.)

Castillo Tallante (Ramón del), natural
de Madrid, de estado soltero. p'ofesión za
patero, de diez y nu::ve años, h.i:jo de En
rique y de Presentación, domicilÍ'¡do últi
mamente en la calle del Amparo. núm. 42,
y Martín de Vargas, 11, procesado por
robo, comparecerá en ~érmioo de din días
ante el Juzgado de instrucción del distrite
de la Inclusa. para ser reducido a prisióft.

Madrid, 28 de Septiembre;: de 1915.
V.o B.o

El Juez instructor,
Félix Ruz Cara.

P. S. del Secretario, Sr. l.ovisa,
Alltonio Gómez Paraíso.

(Núm. 3.219.) ( .-1.747.)

(Núm. 3.235 )

. Becerril Garcia (Qemente), domiciliado

(Núm. 3. C22.)

1 CLüSA
Martm Cerreroi (Salvador), natural de

Valencia, de estado soltero, profesión pa
nadero, de veintiséis años de edad, se ig
nora el nombre de los padres, domiciliado
últimamente en esta l.orte. Ronda de Va
lencia, núm. 3, procesado por ate1tado.
comparecerá en término de diez días ante
el señlilr Juez de instrucción del distrito de
la Inclusa, Secretaría del Sr. Angulo.

Madrid. 28 de Septiembre de 1915.
El Escribano,

Angel Angulo.
(8'-1.752 .)

Seco (Gregorio) , domi-iliado últimame 1

te en esta Corte, procesado por a:entado,
comparecera en término de diez días ante
el señor Juez de instrucción del distrito de
la Inclusa de esta l.orte, SecretaIÍa del !e

ñor Angulo.
Madrid, 28 de Septiembre de 1915.

El Escribano,
Angel Angl.llo.

(Núm. 3.236.) (8.-1.753.)

/

El Secretario,
Al berto Gil.
(8.-1. 684.)

El Secretario.
P. S.,

Francisco de Andrés.
(8.-1.607.)

VITORIA
Sáncbez González fMaria de lo~ Feme

dios), hija de Cándido e Inocencia, natural
de Solano, partido de Infiesto, en la pro
vincia de Oviedo, :on última lesidencia en
Madrid, calle de Segovia, número 27, en
tresuelo; cuarto número 13, de veintidós
años de edad, casada con Manuel Cabezas,
vendedora ambulante, que no lee ni escri
be, pr9ces~da por deltto de hurto, compa
recerá en término de diez días ante la Au·
diencia provincial de VilOria, para r~que·

rirla de conformidad con la peticién fiscal
y escrito de su Abogado defensor; bajo
apercibimiento que, de no verificarlo, será
declarada rebelde y le parará el perjuiciO a
que hubiere lugar.

Vitoria, 20 de Septiembre de 19t5.
El Presidente,

Vicente de Castro.

(Núm. 3 064)
CADIZ

En VIrtud del presente se cita, llama y
emplaza a los indIviduos que a continua
ción se expresan para que dentro del tér
mino de diez días comparezcan ante este
Juzgadll, situado en la calle de San Fran·
CISCO. 9, piso segundo, de esta capital, para
recibirles declaración en el sumario que
instruyo por quiebra fraudulenta -:ontra el
comerciante que fué de esta plaza Don Ra·
món Romazo, y hacerles el ofrecimiento
que estaolece el artIculo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; apercibidos que,
ele no comparecer dentro del expresado
término, les parará el perjuicio que hubie
re lugar en derecho, y se entenderá que
renuncian a las que les concede el artículo
antes citado,

Vecinos de Madrid.
Do! Deogractas Rodríguez.
Don Miguel G. Buanda.
Papelería Española.
Don Alfonso de Codeso
Den Temás Castaño.
Don Gregorio Encina.
Sucesores e Hijos de F. Prieto.

por suicidio de un hombre desconocido que
el día 28 de Agosto últime fué hallado en
el estanque grande de la MancI o a, se cita a
Jos parientes de dicho homb re, que era de
unos cuarenta y ocho años, estatura regu
lar, pelo cntncanoso, ojos pardos, denta
dura incompleta, y vestía blusa de cuadros
azules y blancos, pantalón de rayadillo, ca
misa de rayas blancas y encarnadas, calzon
cillos blancos, calcetines color plomo, al
pargatas gris<'S, camiseta blanca y gorra os
cura}' un pañuelo para las narices con las
iniciales M. G., paraque comparezcan en su
Sala· audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, dentro
del término de cinco días, con tados desde
el ~iguiente al en que este edicto fuere in·
serto en los periódicos oficialec , con objeto
de recibirles la oportuna declaración yofre
cerles dicho sumario, conforme a lo preve
nido en el articulo 109 de la ley de EnJui
ciamiento criminal; bajQ aperci oimiento de
ser declarados incursos de la multa de 5 a 50
pesetas con que se les conmina, sin perjui
cio de adoptarse otra ~ dete rminaciones. a
fin de obligarles a efectuar dicha compare
cencia.

Madrid, a 1I de Se¡:ti~mbre de 1915.
V.o B.-

Adolfo Suárez.
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Viuda de P~df-O M. Burga. Iúltimamente en esta Corte en la callc del
Don Ladislao Martínez. Labrador, núm. 1, tienda, procesado por
Serores Merino y Navas. alzamiento de bienes, cempareeerá en tér-
Señores Alberto y Compañía. mino de diez días ante el señor Juez de ins·
Dado en Cájiz, a 11 de Septiembre trucción:le la Inclusa de Madrid.

de 1915. Madrid, 25 de Septiembre ele 1915.
El Secretaria Judicial, EJ Secretario,

P. H., An~el Angulo.
Guillermo González. tN':'m 3) (B 5)\ u ..237· ·-1.7 4.

(Núm. 3:094) (B.-1.708 .) CONGRESO

ALCALA DE HENARES López Soria (Manuel, que se~ún parece
En la causa número 226 de 1913, contra se llama Francisco), natural de Hellín, hijoIE~ilio González Fierro, de diez y ocho de Manuel y de Donata. de e~tado soltem,

anos, soltero, fontanero. vecino de Madrid, protesión ebanista, de treinta años, cstatura
y etro, sobre sustracción ée lámparas eléc alta, pelo y oJos castaños. nariz aguileña,
tricas en Vallecas, se dictó el siguiente celor llIoreno, y viste t[<'le de americana

Auto. Juez, señor Gil de Tejada.-Alca- Terde y gorra y alpargata~ ceJor gris. do
lá de Henares, tremta de Marzo de mil no- miciliado últimamente en la calle de Mén
vecientos qUInce. Cúmpla~e lo mandado en dez Alvaro. 22, bajo, pro;esad) por robo,
la anterior carta orden, cuyo recibo y el de comparecerá en término dt' diez días antc
la causa se acuse; y el Juzgado instructor del Con~reso, a fin

Resultando que por auto fe.:ha primero de notificarle el auto decretando su prisión
de Octub:e de mil novecientos trece se de- dictado en la causa que se sigue bajo el nú
claró proces 'dos en aquélla a Cesáreo Me- metO 467 del corriente año.
dialdea Roirigálvarez y Emilio González Madrid, 4- d~ Octubre de 19[5.

V.O ti.Fierro, mandando entender con etJos bs
diligencias sUCel>ivas: El seño' Juez,

Consideran jo que el hecho que se persi. Eiuardo Lhalud y Solá.
gue reviste caracteres de falta, proced:cn~o El Secretar.o,
portanto, conforme lo interesado por la Su ROlue Novella.
perbridad, dejar sin efecto dicho procesa- (úm. 3 264.) (8.-1.756 .)
miento: \.OLMENA.R VIEJO

Vistos los articulos aplicablfs de la ley de Rodríguez García ( -ándidol, domiciliado
Enjuiciamiento criminal; úllimamentot en Madnd, Santa Maria ~e la

Se deja sin efecto el procesamiento acor- Cabeza, una, ~olar,compareceráen término
dado en esta CHIS'! por mencionado auto de diez días "nte el Juzgado de Instrucción
contra Cesáreo Medialdea RoJrigálvarez y de Colmerc.r Viejo, para recibirle declara
Emilio Gouzález fierro, haciéndoselessaber ción y ser r~.:nno~ido :::,or el Méd'co Foren
mediante la orden y exhorto necesario, po- se en cama p1f lesion~s qu'~ le fuero" cau
niéndolo en conocimiento del MiOlsterio sadas por 1;) coz de ur.a mula
Fiscal. Col me:1 . r V ie' r-, 28 de Septie 1'\bre

Lo manda y firma su señoría.-Doy fe. de 19 15.
Anselmo Gil de Tejada.-Ro:¡ue Romeo.

ignorándose el plrajero de E-nilio Gon
zález Fierro, se le notifici el auto inserto
mediante el presente edicto, que se in<erta
rá en el BOLS:TíN OF[CIAL de la provincia de
Madrid

Dado en Alc~ll de Hen1Tes, a veinticua
tro d~ Seatie'Ilbre de mil novecientos
quince.

Anselmo Gil de Tejada.
El Secretario,
Roque Romeo

(8.-1.7 15.)

Méndez López (José). natural de Madrid,
de estado soltero, profesión vendedor de
periódicos, de catorce años, hijo de Manuel
y de Antonia, y vive en compañía de su pa·
dre en Madrid, en la calle de Segovia, nú
mero 31, dotoiciliado últimamente en Ma·
tirid, procesado por estafa, comparecerá en
térmiuo de diez dlas ante el !uzgado de ins
trucción de Getafe, bajo apercibimiento de
ser declaraEio en rebeldía.

Getafe, 3 de Octubre de 1915.

El Jue~ de instrucción,
José Aragonés.

El Secret rio,
Lcdo. Francisco Guillén.

(Núm 3 280.) (B·-1.760.)

HO,:)PITAL
Depedre Pérez (Antonia), natural de esta

Corte, de estado vIUda, profesión sus labo>
res, de treinta y siete liños, hija de Luis y
de Vlcenta, domiciliada últimamerte en la
calle de la Fe. núm. 11, procesada por es
tafas, comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del distrito
del Hospital de esta Corte, bajo apercibi
miento de ser declarada rebelde.

Madrid, 7 de Octubre de 19 t 5·
Dr. Agustín F. Peñaranda.

El Secretario,
Señ0r Moreno Pastor.

P. S.,
Cándido Rodríguez.

(8.-1.801.)

PALACIO
En virtud de providencia del señor Juez

de primera Instancia e instrucción del dis
trite Ele Palacio .e esta Corte, dictada en el
liía de hoy en el sumario que ~ instruye

(B.-1806.)

HOSPITAL
i:ncarnación Bayo Sagustume y Federico

Arias Sáez, domiciliados últimamente en
la calle de Zurita, núm. 7, portería. y Pa
seo de las Delicias, 16, entresuelo. compa
recerán en término de cinco días ante el
Juzgado instructor del distrito del Hospital,
Secretaría del señor González del Rivero,
para ser reconocidos por los médicos fe
renses en causa por lesiones instruída por
dicho Juzgado.

Madrid, 7 de Octubre de 1915.
Dr. Agustín F. Peñaranda.

El ~ecretario,

Federico González del Rivera.
(B.-1.803') I

LATINA
Gar-eía Díaz (Félix) y su padre Marceli

no, domiciliado últimamente en la Cava
Baja, poslda del SegovIano, comparecerá
en tér,nino de terc~ro día ante el Juzgado
de instrucción de la Latina, Secretaría del
Sr. Cobo Canalejas, para prestar declara
ción en causa por lesiones instruída por di
cho Juzgado.

GETAFE
García Cabrerizo (José). natural de Ma

drid, de estado soltero, profesión ajustador
mecánico. de quin ~e años, hijo de Jullán y
se Carmen, en cuya compañia vive en la
calle de Dulcinea, número 8. domiciliado
últimalJlente en Madrid en el domicil io di
cho. pro.:esado p)r estafa, complTecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
¡.strlllcción do: Getafe; bajo apercibimiento
de ser aeclarado en rebeldía.

Getafe, 3 de Octubre de 1915.
El Juez de instrucción,

José Ara~onés.

El Secretario,
Lcdo. Francisco Guillén.

(Núm. 3.281.) (B·-1.761 .)
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El Secretarie,
Donato PUtrlall.

(B·-1.759·)

(Núm. 3 317.)

(Núm. 3 157·)

JUZGADOS ILIT RE.S---

-

a las dos en punto de IU tude, para la ce.
leoración de juicio verbal de faltas por in.
fracción de la ley de Caza; bajo apercibi_
miento que, de no comparecer, le parará
el perjUicio a que hubiere lugar.

Real Sitio del Pardo, a veintisiete de Sep
tiembre de mil novecientos quince.

V.o B.O
El Juez municipal suplente,

J sé Garrido.

DlP.Il.Il"__ HVILASCO.~,I~

REGIMIENTO DE lNFA TERIA SAN
tí hRNANDO, NUM. 11

Alfonso Sanz Alda (Atltonlo), bijo de
Bernardo y de Engracia, natural de Madrid
y avecinjado en ddlO punto, de veintitr~
años de edad, de un metro setecientos quin
ce milímetros, soltero, sin más señas coao
cidas que es pecoso de virlle1as, procesado
por la falta grave de primera deserción sim·
pIe, ca parecerá ante el ¡¡eRar Juez instruc
tor del regimiento de Infa~tería San Fer
nando, .úmlro once, Don Antonio Romero
VIñas, en el cuartel del Hipódromo, de
Melilla, en el término de treinta días, que
empezará a contársele desde el en que se
publique la presen'e; haciendo saber que,
de no verificarlo así, se le declarará rebelde.

Melilla, 24 de Septiembre de 1915.
El Primel- I esi :nte Juez,

Antonio Romero.
(Núm. 3.164.) (B.-1.724)

REGIMIENTO DE F~RROCARRILES
Castillo Barihoga (Guillermo), hiJe de

Lacarí..s y GerlJudis, natural de Negredo
de Jadraque, parn~quia de idem, provincia
de Guadal.jara, aTecindado en Maori.,
Juzgado de primera IOstancia de la Uni
Tersidad, procesado por la falta grave de
primera deserción, comparecerá en t~rD1i

110 de treinta d'as ante el primer T tni(nte
Juez instructor del ~egimiento de F~rroca-

-rrile¡ Don lsacio Cañas Arias, de guarni
ción en esta Curte; bajo apercibimiente
que, :1e no Tenficar1e, será dec'arado re·
belde.

Madrid, 26 de Septiembre de 19I5.
Kl primer Teniente Juez instructor,

!lacio CaJias.
(Núm. 3.23°.) (B·-1.750 .)

COMANDANl.IA DE ARTILLERIA
DE MELlLLA.

Don Antonio Saltos Bellido, Comandante
de Artillería con destino en la Coman.
dancia de esta plaza, Juez instructor del
expediente qUll se ¡igue COA motivo del
fallecimientu abintestato del Artillero se
gundo de la citada Coma dancia Angel
Hermida Moraleda.
Por el presente elto, llamo y emplaze a

todas las personas que se consideren COIl

derecho a heredar Jos biene¡¡ dejados por el
mencionado Artillero a m fallecimiente,
que tUTO lugar en el día trece de Marze
último, para que en el plazo de treinta días,
a contar desde el siguiente al de la publica
ción de este edicto en el BOI.niN ÜftCJAJ,

de Madrid, comparezcan en este Juzgado,
sito en el Cuartel del Zoco, d. la plaza ce
Melilla, y presenten los documentos q\l'
acrediten ser tales herederos.

Dado en Melilla a primero de Octulr.
de mil nOTecientos quince.

Antonio Saltos.
(B.-l·7i ,.)

El Secretario,
Luis Garrido.

(B. -1.785.)

El Secretario,
Luis Garrido.

(B·-1.787·)

El Secretario,
Luis Garrido.

(B·-1.74°')(Núm. 3· 191·)

(Núm. 3,395.)

(Núm. 3.397.)

En virtud de providencia del señor Doa
Miguel Gay y García-Camba, Juez munido
pal interino del distrito de Cbamberí de esta

Corte, se cita, llama y emplaza a Ru
fino Martín y Martín y Jesús N.. cu
yas demás circumtancias y actual para
dero se ignoran, para que compare.can
en dicho Juzsado, el día 5 de Novtem
bre, a las diez, a celebrar juicio faltas seña
lado con el número 721 de 1915; bajo aper
cibimiento de que, si no lo verifican, les
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 27 de Septiembre de 1915.
V.o B.O

Miguel Gay.
El Secretario,

Luis Garrido.
(Núm. 3. 196.) (B.-1.739.)

REAL SITIO DEL PARDO
~n virtud tle proTidencia dictada por el

sellor Juez lIlullicipallluplente, en fllncio
nes, de fl Real ~itio, se cita, llama yem
plaza a Julio FerBández Sánchez (a) Viruta,
natural de Aravaca, y cuyas demás circuna
tanciu y actlla! ,aradero se ignora, para
tlue comparezca ante este Juzgado, sito ea
la calle de la Reina .Merc~es, ftúmero dos,
el día nueTe del mes de Octllbre próximo,

En virtud de prOVIdencia del señor Don
Miguel Gayy García-Camba, Jl1ezmunictpal
interino del distrito de Chamberí de esta
\..orte, se cita, llama y emplaza a José Calvo,
cuyas demás circu08tancias y actual parade·
ro se ignoran, para que comparézca en di
cho Juzgado el día 5 de Noviembre, a las
diez horas, a celebrar juicio de faltas nú
mero 1.156 de 1915; bajo apercibimiento
de que, si no 10 verifica, le parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid, 27 de Septielllbre de 1915.
V.o B.O

Miguel Gay.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal interino del distrito de Chamberí de
e&t.a Corte, se cita,llama y emplaza a Fran
cisco González Fernández, cuyas demás cir
cunstanciasy actual paraderose ignoran, para
que comparezca en dicho Juzgado el día 12 de
Novtembre,a las diez, a celebrar juiciofaltai
señalado con el núm. 1.223 de 1915; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica,
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 6 de Octubre de 1915.
V.o B.o

Miguel Gay.

En virtud de providencia del señor DOD
Miguel Gay y García-Camba, Juez municipal
interino del distrito de Chamberl de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a José del
Catllpo Sáez, cuyas demás circunstancias
y actual paradero se ignoran, para que
comparCllca en dicho Juzgado, el día 15 de
Noviembre, a las diez horas, a celebrar jui
cio de faltas señalado con el número 978
de 1915; bajo apercibimiento de que, si no
lo verifica, le parará el perjuicio que haya
lugar.

Madrid, 6 de Octtbre de 1915.
V.o B."

Miguel Gay.

El Secretario,
Luis Garrido.

(B.-1.61 3·)

El Socre4aria,
Lyis Gm-ido.

(B.-1.612.)

El Secretario,
Luis Garrido_

(8.-1.611.)

El Secretar!. ,
Luili Garrido.

(8.-1.614,)(Núm. 2.963.)

(Núm. s'96".)

(Núm. 2.965.)

(Núm. 2 966 )

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal interino del distrito de Chamberi de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Pedro Ve
guer Lozano y Angel García Sánchez,
cuyas demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para que comparezcan en di·
cho Juzgado el die. 18 de Octubre. a
las diez horas, a celebrar juicio de faltu
señalado con el número 975 de 1915; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifican, les
paJUá el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 6 de Septiembre de 1915.
V.· B.·

Miguel Gay.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y Carcía·Camba, Juez munici
pal interino del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Marcelino
Barreiro Díaz, cuyas demás CirCunIo1aR

das y actual paradero se igneran, para que
comparezca en dicho JWlg6do, el día 18 de
Octubre, a las diez, a celebrar juicie
de faltas señalado con el número 1.046 de
1915; bajo apercibimiecto de que, si no 10
verifica, le parará el perjuicio que haya
lugar.

Madrid, 6 de Septiembre de 1915.
V.· B.o

Miguel Gay.

,ara IU inserción en el BOLETÍN OFICIAL de
esta provinc¡¡¡ en Madrid, a 13 de Septiem
bre de 1915.

V.· B.·
Antonio Domíaguez.

El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara.

(Núm. 3.00i.) (B.-1.640')
CHAMBERl

En virtud de providencia del soñoc Dca
Miguel Gay y García-Camba, Ju~ muni
cipal interino del d~trito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplua a
Mariana González Ariza, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradef"o se igno
ran, para que comparezca en dicho Juz
gado, el día 1B de Octubre, a las diez, a
celebrar juicio fallaS señalado con el mí·
mero 1.373 de 1915; bajo apercibimieRto de
que, si no 1G verifica, le parará el perjui
cio que haya lugar.

Madeid, 6 de Septiembre de 1915.
V.· B.·

Miguel Gay.

Eft vIrtud. de providencia del señor Don
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici·
pal interino del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Angel
Rod ríguez Felloy, cuyasdemáscircuMtanciaa
y actual paradero se ignora, para que com
parezca en dicha Juzgado, el día 18 del
mes de Octubre, a las diez horas, a
celebrar juicio d:: faltas señalado con el
número 1.031 de 1915; baJO apercibimiento
de que, si no lo verifica, le parará el pero
juicio que haya lugar.

Madrid, 6 de Septiembre de 1915.
V.o B.·

Mi~uel Gay.

JUZGADOS Al UNICIPALES

El Secretario,
P. S.,

Santos Seto Simarro.
(B.-l·722 .)

El Secretario,
Federico Gonllález del Rivera.

(B -1.743.)
CENTRO

García Verdeja (Juan José), natural de
Andújar (Jaén), de estado casado, pr.fesión
sastre, de sesenta y dos años, rijo lile Fran
cisco y Micaela, domlci"aJo últimamente
en ]a calle, e Fuencarral, 19 y 21, proce
sado 1or estafas en causa núm. 1.067 del
910, comparecerá en tl!rmino de diez dí~s

ante el Juzgado de mstrucción del distrito
del Centro, Secretaría de Don Ricardo
Gómez.

Madrid, 25 de ~eptierr.tre de 1915.
Enrique Robles.

rJ Secretario.
P. S.,

Sante s Soto Simarre.
(B.-l.720.)

Rey García (Francisca), domiciliada últi
mamente e'1 la calle del Rosario, 19, com
parecerá el dÍ"a 6 de Octubre, a la una y
media de h tarde, ante la Sección prim~ra

ele la Audiencia provincial de esta C~rle

Jlara asistir al juicio oral en causa por estafa
Ilúm 62 del 9 [3 instruída ante la Secreta·
ría ae Don Ricard€l G':mez.

Madrid, 27 de Septiembre de 1915.
V.o B.O

Enrique Robles.

ro, de treinta V siete años, hijo de Ramón
y de María, domiciliado últ mamente en la
calle de Antonio López, número 4, princi
pal, procesado p r lesiones, comparecerá
en término de diez dias ante el Juzgado de
instrucción del distrito de la InclU3!l para
¡¡er reducido a prisión.

Madrid, 2~ de Septiembre de 19 15.
V.o B.o

El Juez instructor,
Félix Ruz Cara.

P. S. del Secretario, Sr. Covisa,
Antonio Gómez Paraíso.

(Nl'm. 3.:218.) (B.-l·746.)

HOSPITAL
Benito Santamaría (José), profesión ex

Oficial de Correos, procesado por sustrac
ción de un pliego de valores declarados,
comparecerá en término de diez días aRte
el Juzgado de instrucción del distrIto del
Hospital, Secretaría de señor González del
l\ivero, con el fin de responder a los cargos
que CODtra él resultan en dicha causa.

Madrid, 29 de Septiembre de 1915
Fedlrico Grande.

INCLUSA

En el expediente de juicio de faltas segui
cio cn este Juzgado, por amenazas, contra
1'rancilco Pérez Diaz, cuyo paradero se ig
.non', se ha dictado la sentencia cuya parte
dispositiva dice alí:

Fallamos:: Qué debemo, cendenar y
conderJamos a Francisco Pérez Díal: a la
pena de treinta pesetas de multa y el pago
de las costas en r beldía, y nOtifiques. esta
sentencia FH r edictos por ignoraI'ie el para
tlero del Francisco.

Ad por esta seatencia lo pronunciamos,
maadamos y firIJIamos.-Antonio Domin.
CUez.-Gonzalo González.-Enrique Mar
tinu.

y coa el in de notificar el fallo inserto
.~ expresado Péree Díaz, expido el presente
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